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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA,
POR  LA  QUE  SE  DECLARA  LA  INNECESARIEDAD  DE  LA  SUSTANCIACIÓN  DEL  TRÁMITE  DE  CONSULTA
PÚBLICA PREVIA DEL PROYECTO DE DISPOSICIÓN GENERAL QUE SE CITA.

El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, establece que “Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto
de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración
competente  en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.”

Igualmente, el artículo 28.2 de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía,
dispone que “con carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración de una ley o un reglamento, se
sustanciará una consulta pública a través del Portal de la Junta de Andalucía.”

En los mismos términos se expresa el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía: “Con carácter previo a la elaboración del proyecto del reglamento se
sustanciará una consulta pública en los términos establecidos en la normativa básica estatal  y en la Ley
7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía”.

No  obstante,  el  Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 5.1 que “el procedimiento de elaboración de
las normas que se adopten en el marco de la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así
como  por  cualquier  actividad  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  relacionada  con  aquellos
proyectos, tendrá el carácter de urgente.”

Dicho carácter de urgente, implicará, tal y como dispone el punto 2.b) del artículo 45 bis de la Ley 6/2006, de
24 de octubre,  de la Ley del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que “no será preciso el
trámite de consulta pública previo, sin perjuicio de la realización de los trámites de audiencia pública o de
información pública cuyo plazo de realización será de siete días hábiles.”

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

RESUELVO

No proceder a la sustanciación del trámite de consulta pública previa de la siguiente disposición de carácter
general:

“Orden  por las que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, para el apoyo a las inversiones destinadas a la construcción y equipamiento de
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nuevas instalaciones de mataderos en la provincia de Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020 (Submedida 7.4).  Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz”.

En Sevilla,

La Directora General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.
Fdo.: Carmen Cristina de Toro Navero.
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